
 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 19 de abril de 2024. A despacho de la señora Juez la 

anterior comunicación proveniente del Centro de Conciliación y Arbitraje 

FUNDASOLCO, a través de la cual solicitan la suspensión del presente proceso. Para 

proveer.   

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rad. 76001-3103-004-2021-00175-00 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la comunicación que antecede y por ser procedente la solicitud de conformidad 

con los artículos 545 y 548 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETESE la SUSPENSIÓN del presente proceso ejecutivo instaurado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a través de su representante legal y por medio de 

mandatario judicial, contra el señor PEDRO NEL JARAMILLO CRUZ, hasta tanto el Centro 

de Conciliación, informe sobre la culminación del referido trámite. 

 

2.- SÍRVASE la parte actora aportar copia del documento que admitió el procedimiento 

de insolvencia de Persona Natural No Comerciante del aquí demandado ante el Centro 

de Conciliación y Arbitraje FUNDASOLCO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.  069     DE HOY   24 ABR 2024 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 


